
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

REGISTRO 
 

DECLARACIÓN Y PAGO 

Comercios o plataformas extranjeras sin domicilio 
ni residencia en Chile que: 

¿QUIÉNES DEBEN REGISTRARSE? 

Presten servicios digitales gravados. 

Vendan o intermedien la venta de bienes 
de manera remota (<= USD 500). 

¿CÚANDO DEBEN REGISTRARSE? 

A partir de la fecha en que inicien operaciones 
con clientes en Chile. 

¿DÓNDE DEBEN REGISTRARSE? 

En el Portal IVA Digital del SII: 
https://www.sii.cl/vat/index.html 
 

¿CÓMO DEBEN REGISTRARSE? 

Paso 1: Información de Registro. 
Paso 2: Información Tributaria y de Contacto. 
Paso 3: Detalle de Registro e Inscripción. 
Paso 4: Información adicional de contacto. 
Paso 5: Declaración Jurada. 
Paso 6: Verificación de correo y asignación de 
Número de Usuario. 
Paso 7: Creación de clave de acceso. 
 *Para más detalle revisar el paso a paso de este 
documento. 

¿CÚANDO DECLARAR Y PAGAR? 

Durante los primeros 20 días del mes siguiente 
al periodo tributario a declarar. 
 

Puede elegir declarar y pagar en forma 
mensual o trimestral al momento del registro. 
 

¿DÓNDE DECLARAR? 

En el Portal IVA Digital, iniciando sesión 
con el Número de Usuario y Clave. 

¿CÓMO DECLARAR Y PAGAR? 

Complete y envíe el Formulario 129 en línea. 

Se mostrará el monto de IVA a pagar. 

Realice el pago mediante transferencia Swift. 

*Para más detalle revise los Tutoriales 

CONSULTAS 
 
CONSULTA Y SEGUIMIENTO 

Consultar Estado: revise el estado de sus 
declaraciones. 

Consultar Deuda: visualice deudas 
pendientes desde su inscripción. 

¿TIENE MÁS DUDAS? 

Encuentre información detallada en el Portal IVA Digital del SII, sección Preguntas Frecuentes. 

https://www.sii.cl/vat/index.html
https://www.sii.cl/vat/tut_esp.html
https://www.sii.cl/vat/faq1_esp.html


Pasos para completar el Formulario de Registro 

Primero se debe ingresar al Portal de IVA Digital y seleccionar el botón con el nombre 

“Formulario de registro” en la sección Registro e Inscripción, tal como se muestra en la 

imagen: 

 

 

 
 
 

 
Paso 1: Información de Registro 

En esta sección se solicitan datos respecto a la empresa/organización que realiza el 

registro. 
 



Paso 2: Información Tributaria y de Contacto 

En esta sección se solicitan algunos datos tributarios de la empresa/organización, 

además de información de contacto para efectos de comunicación con el SII. 
 

 
Paso 3: Detalle de Registro e Inscripción 

En esta sección se debe escoger la periodicidad con que se realizará la Declaración y Pago 

del impuesto, y la moneda de pago con que se realizarán las transferencias. 
 



NOTA: Es importante destacar que la selección de periodicidad y moneda de pago sólo 

puede ser modificada entre el 21 y el 31 de enero de cada año. Si desea modificarlos 

deberá enviar previamente un correo a: ivasd.chile@sii.cl 

 

 
Paso 4: Información adicional de contacto 

De manera adicional se debe ingresar información de otros dos contactos diferentes al 

registrado en la sección de Información Tributaria y de Contacto. 

 

 

mailto:ivasd.chile@sii.cl


Paso 5: Declaración Jurada 

Al finalizar se debe leer la siguiente declaración detenidamente y aceptar sus términos. 

Finalmente, seleccionar “Enviar Formulario”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Paso 6: Verificación de correo y asignación de Número de Usuario 

Una vez enviado el Formulario de Registro, el contribuyente recibirá un correo 

electrónico a la casilla de correo informada en el Paso 2, Información Tributaria y de 

Contacto. El correo contendrá un Código de Verificación. 

 

 

 

 
Ingresar el código de verificación recibido en el correo electrónico en la misma pantalla 

de navegación del Portal, o bien al ingresar a la opción “Ingresa el código de verificación” 

de la pantalla de autenticación. 

NOTA: Al ingresar el código de verificación se entenderá como validado el correo, y se 

asignará un Número de Usuario de manera automática. Este número se enviará al mismo 

correo electrónico como respaldo en caso de olvido. 



Paso 7: Creación de clave de acceso 

Al ingresar el código de verificación que valide su correo, aparecerán cuatro campos que 

debe completar para crear su clave, como se muestra en la imagen. 

NOTA: La Pregunta y Respuesta Secreta diferencia entre minúsculas y mayúsculas. 

Al hacer clic en “Crear contraseña”, quedará autenticado en el Portal. De manera 

adicional se le enviará un correo electrónico con el Número de Usuario que le fue 

asignado, en caso de olvido. 

 

 



Consulta y Seguimiento 

Primero se debe ingresar al Portal IVA Digital y seleccionar el botón de la sección 

Declaración y Pago, con la opción de consulta que se desea realizar: 

 

 

 

 
1.- Consulta Estado: 

En esta opción podrá consultar el estado de su declaración y pago seleccionando el mes 

y año correspondiente al período tributario de la declaración a consultar. 
 

 
 

 
En esta consulta pueden aparecer los siguientes estados: 

• Sin declaración vigente: Significa que no ha enviado una declaración para el 

periodo consultado. 

• Declaración vigente sin pago: Significa que envió una declaración para el periodo 

consultado, pero no registra un pago asociado. 

• Declaración vigente con pago parcial: Significa que envió una declaración para el 

periodo consultado y existe un pago asociado, pero por un monto parcial del total 

a pagar. 

• Declaración vigente pagada: Significa que envío una declaración y pago para el 

periodo consultado. 



NOTA: Recuerde que la Transferencia Swift puede demorar hasta tres días hábiles en ser 

informada a la Administración Tributaria chilena, por lo que esta información puede 

demorar unos días en actualizarse. 

 

 
2.- Consulta Deuda: 

En esta opción podrá consultar sobre las deudas pendientes. Según sea el caso, se 

desplegará la información de todas las declaraciones que presenten deuda desde su 

inscripción. 

Deudas Pendientes 

Cabe destacar que el sistema aplicará una multa o deuda en las siguientes situaciones: 

• Al no enviar su declaración en la fecha correspondiente. 

• Al enviar su declaración fuera del plazo establecido. 

• Al realizar un pago menor a lo declarado. 

• Al no realizar el pago de la declaración presentada. 

Si existe deuda pendiente, esta información se desplegará automáticamente en el mismo 

Formulario 129, y se incluirá en el monto a pagar. 


